
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DiRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANlTARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0038/02/16 FOLIO No. 09/2016-00164 

"SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO .HASTA: 09 DE AGOSTO DE 2016 
....._~~~---'~~~~~~--' 

Con fundamento en lo dispuesto eh los Artículos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 ·fracción XXVI y 120" párrafo 1º 

y 2º de la Ley Generé:)! de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3¿ 

fracciones 1, .XII y XIII Cfel Regiamento lnt~rior de la ~ecretaría del Medi~ Amb_iente y Recursos Naturales y el Manual de procedimi~ntos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o RazOfl Social: SEARS OPERADORA MEXICO; S.A. DE C.V. · · 

Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA 

    _ 

 " "   . ;)~~1 l ;:zt ~ 
  v:~'s':!_<;~,, ' ~ rj;'J 

Descripción del producto a importar: FOLLAJE, ~OJAS, RAMAS Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL) 

V DEMAS PARTES DE PLANTAS SIN FLORES NI CAPULLOS 

• .JUEVOS FRESCOS, Cc;:>N RECUBRIMIENTO Álam,o temblón, 

Populus tremuloides 

Fracción arancelaria: 0604.20.02 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de IT)edida: Piezas 

DESPACHADO· 
ESPACIO DE CONTACTO Cll IJDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL '>f 

Destino dentro del país: TODO EL T: -:.. •. _ 
LJC ~U 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE P~AGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE 
PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERllilEDADES. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE'DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRAl'AD~ONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M STRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE 
1 ELO~ ARA s·7o~bNóSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBE~ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE~ ORfíS ESPl {/, 6í'su DETECCIÓN PARA EVITAR LA Dl.SPERSIÓN DE PLAGAS. . . . . .· i· 
___i.~~~~~-+/-+-~/-++--,1-+-/~~~~~~-A-U_T_O_R_fZA~C_ló_N~~~~~~~~~~~~~~~~~--1· 

-=1RMA: / A / I { \ { . 

f PUESTO:. EL DIREJ!TOR !?ENERALf 1 
\ 

¡t1,J ) jNOMBRE: LIC. ~G~STO IV{IF!AF l~T~S ESPINOSA 

En fa jefa~ur de VEÍrificació'n San taria 

3

¡estal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata q se erlcuentrah libres de pi gas y enfermedades y han cumplido con· los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó 1 adecua,C!a aplic~ción e 9 tn~tami nto profiláctico consignadó como requisito para su importación. · · 

Productd' aplicad<:$ 1 1.I J~is· Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ I ¡ 111 1 
. ~BRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: J FECHA DE EXPEDICIÓN: 

11 DE FEBRERO DE 2016 

. /~ST~ DOCUMENTO NO T~-~:~_:7 FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

·ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




